
Sábado 22 de Mayo de 1875.Número 122. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio.................... 17,50

Por seis meses ...... 9,10

Por tres id..................... 4,90

SÜSCRIC10N PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio................. 20

Por seis meses.............. 10,66

Por tres id...................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 19 
del actual me dice lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se dice 
á este de la Gobernación con fecha 27 
del próximo pasado mes lo que sigue.

Excmo. Sr.: El Sr Ministro de Ha
cienda comunica con esta fecha á la 
Dirección general de Impuestos la Real 
órden que sigue.

«Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general con 
motivo de las instancias presentadas 
por D. Julián López Somovilla y por 
los Sres. Gándara y Cuadra, en solici
tud de que con arreglo á la ley de. 3 
de Junio de 1868 sobre fomento de la 
población rural se declaren exentas del 
pago del impuesto de consumos las co
lonias rurales de su propiedad, á las 
que les están reconocidos los benefi
cios dispensados por aquella ley; y 
considerando que subsisten en toda su 
fuerza y vigor las razones aducidas por 
el Consejo de Estado, que produjeron 
la óden 10 de Diciembre de 1873, ex
pedida por este Ministerio, S. M. el 
Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por V. E., ha tenido á bien 
ratificar la expresada órden y declarar 
en su consecuencia que á las colonias 
agrícolas comprendidas en ella no se 
las puede imponer ni exigir el impuesto 
de consumos ni ninguna otra contribu
ción que las que expresamente se de
terminan en la referida ley. De Real 
órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes.»

Lo que de la propia Real órden, co
municada por el expresado Sr. Minis

tro, traslado á V. E. para los efectos 
oportunos.

Y de la propia Real órden, comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S. para su co
nocimiento, y á fin de que dándole la 
debida publicidad llegue al de las Cor
poraciones y demás interesados en ella.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia á los 
efectos expresados en la Real órden 
preinserta.'

Burgos 20 de Mago de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el día 16 de Abril de 1875.

Abierta á las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr. D. Policarpo Ca
sado y asistencia de los Sres. Cuesta, 
Gallo (D. Saturio), Rilova, Vázquez, 
Perez (D. Buenaventura), Ruiz Oria, 
Ruiz Casaviella, Cecilia, López Gu
tiérrez, Soler, Jalón (D. Felipe), Hui- 
dobro, Bustillo, Martínez (D. Indale
cio), Perez San Millan, Díaz (D. Gre
gorio), Caslrillo, Fernandez Carranza, 
Aparicio, Fernandez Cobo, Martínez 
(D. Dámaso), Nieto, Hernando, Ocio- 
ría, Conde, y Gallo (D Luis), diose 
lectura del acta de la anterior.

El Sr. Hernando pidió que se hicie
se constar en ella que dicho Sr. Dipu
tado, galante como no podía menos 
de serlo con el Sr. Presidente de la 
Corporación y con el Sr. Vicepresi
dente de la Comisión permanente, ha
bía renunciado á hacer observaciones 
sobre las partidas del material del 
Instituto provincial para el caso de que 

la Diputación declarase como declaró 
el punto suficientemente discutido, y se 
acordó aprobar el acta con esta adición.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Tomás García y García, ve
cino de La Horra, pidiendo que se de
clarase nulo el reparto verificado en 
aquella villa para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal de 1873-74, y 
que el Alcalde y Depositario rindiesen 
las cuentas de-gastos hechos en dicho 
ejercicio, se acordó de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de 
Hacienda: l.°, desestimar la reclama
ción relativa á la nulidad del reparti
miento, como infundada é improceden
te: 2.°, que se cumpla en dicha villa 
lo prescrito por el art. 134 de la ley 
municipal para llevar á efecto la co
branza de dicho repartimiento; y 3.'. 
que se proceda á la rendición de cuen
tas municipales y á su aprobación en 
la forma establecida por los artículos 
153 y siguientes de la mencionada ley.

En el expediente formado á instan
cia del Alcalde de barrio y varios ve
cinos de Villanueva Matamala, distrito 
municipal de Arcos, contra el reparti
miento general formado por el Ayun
tamiento para el presente año econó
mico, diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Hacienda, en el que consi
derando que el expresado recurso ha
bía sido interpuesto en el término legal 
y que al formarse el repartimiento ge
neral en Arcos se ha tomado distinta 
base para los vecinos de dicha villa y 
para los de Villanueva Matamala, im
poniendo á los primeros el 3 y 16 cén
timos por 100 sobre su utilidad impo
nible, y á los segundos el 14 y 50 cén
timos por 100, proponía se dejase sin 
efecto el repartimiento mencionado, 
previniendo á la Junta municipal veri
fique otro en que los vecinos de am
bos pueblos figuren con igual propor

ción á sus respectivas utilidades impo
nibles, atemperándose para la fijación 
de base á lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 6." del decreto de 26 
de Junio último, y la Diputación acordó 
aprobar dicho dictámen despues de 
breves palabras pronunciadas por el 
Sr. Casaviella en apoyo del mismo.

El Sr. Nieto manifestó que la Comi
sión de Fomento no tiene ley ni pauta 
alguna respecto del órden de preferen
cia de las carreteras ni de la propor
ción en que deben contribuir los pue
blos para costear los caminos que les 
interesan, y pidió á la Diputación que 
se nombrara una Comisión encargada 
de formular unas bases, para que con 
arreglo á ellas pueda procedería ex
presada Comisión con un criterio fijo 
y seguro.

El Sr. Presidente advirtió al Sr. Nieto 
que la cuestión era árdua y exigía ma
dura reflexión, no siendo por lo tanto 
posible tratarla y resolverla sin un de
tenido exámen, por lo cual invitó á 
dicho Sr. Diputado á que la aplazase 
basta despues de aprobados los presu
puestos.

El Sr. Fernandez Cobo expuso que 
babia llamado la atención de la Co
misión permanente el ramo de cami
nos y el de Beneficencia, y que sobre 
uno y otro piensa la Corporación ex
presada hacer un estudio particular y 
usar de su iniciativa para proponer á 
la Diputación las reformas que consi
dere mas acertadas.

El Sr. Nieto, en virtud de esta mani
festación y de las observaciones del 
Sr. Presidente, expuso que no tenia 
inconveniente en que quedara suspen
dida por ahora la' mocion que habia 
hecho.

El Sr.Onloria, haciéndose cargo co
mo individuo de la Comisión de Fo
mento de la mocion del Sr. Nieto, dijo 



que la consideraba ofensiva á dicha 
Comisión, y quedó satisfecho á virtud 
de la declaración hecha por dicho Sr. 
Diputado de que nada había estado 
mas lejos de su ánimo que inferir 
agravios á la expresada Comisión á 
que él mismo pertenecía.

Continuando la discusión sobre el 
presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio, se leyó y aprobó por el voto 
unánime de los 27 Sres. presentes la 
partida 9.025 pesetas, capitulo 5.°, ar
tículo 5.°, destinada á personal y mate
rial de la Escuela Normal de instruc
ción primaria.

Diose lectura de la partida de 27.839 
pesetas 57 céntimos propuesta por la 
Comisión permanente para personal y 
material del Colegio de sordo-mudos, 
asi como del diclámen de la de Hacien
da proponiendo se redujesen á 40 las 
50 pensiones que la provincia sostenga 
en dicho Establecimiento, siendo la 
economía de 2.281 pesetas 25 cénti
mos, y se aprobasen las demás partidas 
parciales propuestas; ,y despues de 
breves palabras de los Sres. Oria y 
Casado, se acordó aprobar por unani
midad de 27 votos dicho diclámen, 
quedando fijada en su virtud en 25.558 
pesetas 12 céntimos la partida total 
para personal y material del expresado 
Colegio.

Asi bien se acordó aprobar por 
unanimidad de 27 votos la partida de 
2.328 pesetas destinada á la Academia 
de dibujo; la de 3.290 pesetas con des
tino á la Biblioteca provincial; la de 
250 para el Museo provincial, y la de 
25.000 para pago de las estancias que 
devenguen los dementes pobres de 
esta provincia, derechos de entrada y 
gastos de conducción.

Diose lectura del presupuesto for
mulado por la Dirección de la Casa 
provincial de Beneficencia, cuyo total 
importe asciende á 274.818 pesetas, y 
del diclámen de la Comisión perma
nente proponiendo se aprobase dicho 
presupuesto con las rebajas de 3 000 
pesetas que figuran en la relación nú
mero 10 de aquel para la compra del 
terno y dos casullas, 500 pesetas de 
las 3.000 que figuran en el mismo pre
supuesto para conservación del edificio, 
300 en la partida de gasto de oficina, 
500 en la de gastos extraordinarios é 
imprevistos, y 500 en la de conserva
ción de enseres, total de bajas 4.800 
pesetas.

Diose también lectura del diclámen 
de la Comisión de presupuestos con
forme con las bajas propuestas por la 
Comisión permanente, y la Diputación 
acordó por mayoría de 26 votos, contra 
uno del Sr. Ruiz Oria, aprobar con di

chas bajas el presupuesto de gastos del ' 
Hospicio provincial en los términos que 
se detallan en acta, por la cantidad 
total de 270.080 pesetas 50 céntimos.

Se acordó aprobar por unanimidad 
de 27 votos la partida de 5.475 pese
tas destinada al pago de 30 pensiones 
vitalicias de 50 céntimos de peseta 
diarios cada una para otros tantos inu
tilizados en campana.

Diose lectura de la partida de 3.510 
pesetas destinada al pago en parle del 
impuesto sobre los haberes de los Em
pleados de las Dependencias de la Di
putación, entendiéndose que los inte
resados abonan de su cuenta el 5 por 
100, y que el resto hasta el total de la 
imposición que hace el Estado se pa
gue de los fondos provinciales.

Diose asi bien lectura del diclámen 
de la Comisión de presupuestos en que 
proponía la supresión de dicha partida 
por las razones que constan en acta.

Abierta discusión, usaron de la pala
bra en contra del diclámen los Señores 
Fernandez Cobo y Hernando, defen
diéndole el Sr. Ruiz Casaviella; y de
clarado el punto suficientemente dis
cutido, se puso á votación nominal la 
citada partida de 5.510 pesetas, re
sultando en favor de la misma 18 votos 
y en contra nueve.

Suscitada la cuestión de si esta par
tida había obtenido el número de votos 
que necesita con arreglo á lo determi
nado en el art. 80 de la ley provincial 
y hechas algunas aclaraciones de las 
cuales resultó que el número de Dipu
tados en ejercicio era el de 34, la Di
putación acordó declarar válida esta 
partida, de conformidad con lo dis
puesto en la Real órden de 10 de Julio 
de 1872, protestando el Sr. Ruiz Casa
viella.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez y media de la noche, seña
lándose como orden del día para la 
próxima la continuación del debate 
pendiente sobre el presupuesto ordina
rio del próximo ejercicio y la resolu
ción de los asuntos despachados por las 
Comisiones respectivas.

Burgos 16 de Abril de 1875.=EI 
Presidente, Policarpo Casado =Los 
Diputados Secretarios, Luis Gallo.= 
Diego Conde.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA 

de Miranda de Ebro. •

D. Andrés González Marrón, Juez de 
primera instancia de Miranda,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Isidoro Ibarra y Ramírez, ve

cino que. ha sido de Doroño en el Con
dado de Trevifio, para que en el día 
catorce de Junio próximo venidero se 
presente á las once de su mañana en 
la Sala audiencia de este Juzgado á 
Junta de herederos de su difunta ma
dre, acordada en el juicio voluntario 
de testamentaría que se sigue á ins
tancia de su hermana Francisca Ibarra 
y Ramírez, vecina de Madrid, pues de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que baya lugar.

Dado en Miranda á doce de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cinco.=An- 
drés González Marrón.=P. S. M., Do
mingo M Bermeo.

EDICTOS.
D. Mariano Curial y Bujedo, Ayudante 

Fiscal del Regimiento de Numancia,
11.°  de Caballería,
Habiéndose ausentado de esta plaza 

el soldado del 4.” Escuadrón del expre
sado Regimiento Agapito Arnaez Gil, á 
quien estoy sumariando por el delito 
de deserción,

Usando de las facultades que con
ceden las ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalán
dole el Cuartel de Caballería de esta 
Plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de treinta dias, á contar 
desde la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se se
guirá la sumaria y se sentenciará en 
rebeldía.

Burgos 14 de Mayo de 1875.=Li- 
sardo Vega.=V.* B.°=Curiel.

Don Claudio Giménez Tócera, Capitán 
graduado, Teniente del Batallón Pro
vincial de Valladolid, número 27, y 
Fiscal de esta plaza*
Habiéndose ausentado de este pun

to, donde se hallaba como transeúnte, 
el Cabo primero de la sétima Compa
ñía del Batallón provincial de Lugo, 
número 5, Vicente Lago Piedraíita, 
residente en Daeda, provincia de Lugo, 
distrito militar de Galicia, á quien es
toy sumariando por el delito de prime
ra deserción,

Usando de las facultades que conce
den las ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado Cabo 1.*, señalándole la 
Comandancia militar dé este cantón, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de treita dias, á contar desde 
la publicación del primer edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse 

en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Miranda de Ebro 15 de Mayo de 
1875,=-Claudio Giménez.

D. José Colomer, Capitán Teniente del 
Batallón do reserva número veinte 
y tres y Juez Fiscal nombrado en 
dicho cuerpo,

Por este segundo edicto y pregón 
cito, llamo y emplazo por término de 
veinte dias al soldado Antonio Muñoz 
Heredia para que se presente en esta 
Fiscalía militar, sita Ronda del Siete, 
número 12, á contestar á los cargos 
que le resultan en la sumaria que le 
instruyo por el delito de deserción, en 
la seguridad de que se le oirá y admi
nistrará justicia, apercibiéndole que de 
no verificarlo continuará el procedi
miento en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar. 
Y para que llegue á noticia del intere
sado se publica el presente en los Bo
letines oficiales de las provincias de 
Cádiz y Burgos.

Logroño doce de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.=José Colomer. 
=EI Escribano, Manuel Porcada.

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de la Vid de Aranda.

Los cgptribuyenles de este distrito 
que hayan alterado ó disminuido en 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria 
presentarán en el término de 8 dias re
laciones por duplicado del movimiento 
que hayan tenido en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, justificando al pro
pio tiempo con documentos legales 
haberse inscrito en el Registro de la 
Propiedad, según está prevenido, á fin 
de que esta Junta pericial cumpla con 
los trabajos que la están encomenda
dos y pueda girar con acierto el repar
timiento para el próximo año económi
co, pues trascurrido el plazo señalado 
no les serán oidas sus reclamaciones.

La Vid de Aranda 15 de Mayo de 
1875.=E1 Alcalde, José Aparicio.

Juzgado municipal de Villalva de 
Duero.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado por renuncia del que la 
desempeñaba interinamente.

Los aspirantes que deseen optar á 
ella presentarán sus solicitudes al Sr. 
Juez municipal de esta villa, acompa
ñadas de los documentos que justifiquen 
su aptitud para desempeñar este cargo, 
en el improrogable término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Villalva de Duero 15 de Mayo de 
1875. =EI Juez municipal, Manuel 
Arandilla.



GENERAL BRITISII, FRENCH, AND SPANISH COHMERCIAL 
CO1IPANY, LIMITED.

En formación.

Instrucción acerca de las bases ge
nerales del compromiso que la Com
pañía debe establecer con el público 
por medio de sus prospectos y circu
lares una vez constituida con arreglo á 
las leyes, y de los trámites á que debe 
obedecer el personal, para el mejor 
acierto en la organización de los ser
vicios.

Las diferentes operaciones del ob
jeto de la Compañía, se dividirán en 
cinco secciones, á saber: La Comercial 
—La Industrial—La de Banca—La de 
Representación—Y la de Publicidad.

SECCION COMERCIAL.

Primera parte.

Exposición permanente en Londres.

La compañía establecerá en Londres, 
en local construido por la misma al 
efecto, una exposición permanente de 
todos los frutos y productos naturales 
y de la industria de Inglaterra, Francia, 
España y sus Colonias, bajo las si
guientes

Bases generales.

1. ’ Todo agricultor, fabricante, in
dustrial y propietario de minas tendrá 
el derecho de exponer sus productos 
en la proporción de mcstruario y sobre 
una superficie de veinte y cinco centí
metros cuadrados, en la ■ exposición 
permanente que establecerá en Lon
dres la Compañía, por la módica cuota 
fija de veinte y cinco pesetas al año.

2. ° Se pagará igual suma anual por 
cada veinte y cinco centímetros cua
drados mas de superficie que ocupe el 
objeto expuesto.

5.‘ Los mostruarios, perfectamente 
embalados para evitar averias, se en
tregarán á los agentes de la Compañía 
de las respectivas localidades, los cua
les cuidarán de su envío á la exposi
ción.

4. a A los mostruarios deberá acom
pañarse un estado expresando el nom
bre y domicilio del expositor, clases de 
frutos ó productos, localidad donde se 
producen, sus precios en España y 
cualidades especiales que los reco
mienden.

5. * Los gastos de trasporte de los 
mostruarios hasta Londres serán de 
cargo de los expositores.

6. a Las órdenes de compra que se 
dirijan á la Compañía de los productos 
expuestos se comunicarán inmediata
mente á los expositores, á fin de que 
con acuerdo de los agentes de las res

pectivas* localidades sean servidas sin 
dilación.

7.*  Por toda órden de compra cuyo 
importe se pague al contado abona
rán los expositores una comisión de 2 
y medio por 100.

8/ Las órdenes de compra cuyo 
importe se pague á plazo las garan
tiza la Compañía, pero en este caso la 
comisión se elevará á 5 por 100.

9. a La Compañía abrirá un regis
tro de las marcas que usen los exposi
tores, el cual se publicará en el catá
logo de la exposición y en el periódico 
oficial de la misma, á fin de evitar los 
perjuicios que ocasiona al comercio y 
á la industria la falsificación de aque
llas, por la falta de legislación espe
cial. Los expositores que utilicen este 
servicio pagarán á la Compañía veinte 
y cinco pesetas por una sola vez, y se
tenta y cinco pesetas si desean que el 
anuncio de sus respectivas marcas se 
reproduzca todo el año en el periódico 
de la Compañía.

10. Los propietarios de minas que 
utilicen el derecho de exponer sus mi
nerales deberán entregar á los agentes 
de sus respectivas localidades:

1. ° Una memoria expresando el 
nombre de la mina ó minas, su situa
ción y linderos, posición y potencia de 
los filones, clase de vias practicables, 
distancia desde el criadero á la esta
ción de ferro-carril mas próxima, y 
trayecto que este recorra hasta el puer
to de mar mas inmediato.

2. ° Un croquis detallado de cada 
mina.

3. ° Tres ejemplares de minerales 
con peso de un kilogramo por lo menos 
cada uno,clasificándolos de la 2.a y 5.a

4. ° Certificación oficial del ensayo 
de cada uno de los minerales.

5. " Y una instrucción autorizada 
por el expositor expresando la clase 
de contrato, precio y condiciones bajo 
las cuales la Compañía deba gestionar 
la negociación de su propiedad.

11. Los expositores de minerales 
abonarán á la Compañía un 2 y medio 
por 100 de comisión sobre el importe 
de toda clase de transacción que se 
verifique con la propiedad origen del 
mineral expuesto.

12. La entrada á la exposición 
será libre, y á toda persona que la 
visite se le entregará un ilustrado ca
tálogo en el que constarán los nom
bres y domicilios de los expositores, 
clases de frutos ó productos naturales 
ó de la industria, provincias y juris
dicciones municipales de su origen, 
sus precios en España y Londres y 
cualidades especiales que los hagan 
recomendables.

Segunda parle.

Las operaciones de la segunda parle 
de la sección comercial se limitarán á 
la compra y venta en comisión de ma
terial móvil y fijo de ferro-carrilles, 
maquinarias é instrumentos de cien
cias, arles y oficios—La de cereales, 
caldos, conservas, frutos coloniales y 
demás productos alimenticios—La de 
toda clase de géneros manufacturados 
— La de metales, minerales, carbón de 
piedra, petróleo, esparto, corcho, ma
deras etc—Y por último la compra y 
venta en comisión de buques de vapor 
y de vela, jarcias y demás útiles de 
marina.

Condiciones para la compra.

Las demandas que se hagan á la 
Compañía para la compra de cuales
quiera de los géneros, frutos ó efectos 
expresados en el párrafo anterior, de
berán ser acompañadas de la factura 
del pedido.

Los interesados harán las demandas 
por medio de los agentes de sus res
pectivas localidades.

La Compañía servirá los pedidos por 
su cuenta, esto es: remitirá la mercan
cía al demandante y pagará su impor
te al contado al vendedor.

El pago del importe de las compras 
que se encarguen á la Compañía se ve
rificará en letras de cambio á tres me
ses giradas por esta á cargo de los com
pradores.

Cuando los demandantes careciesen 
de crédito reconocido en la plaza de 
su domicilio, deberán acompañar á la 
demanda del pedido una firma comer
cial de garantía á satisfacción del agen
te ile la Compañía que intervenga en 
la transacción.

Los demandantes pagarán una co
misión de 2 y medio por 100 sobre el 
importe total de la factura.

Condiciones para la tienta.

Las ofertas de venta que se hagan á 
la Compañía de cualesquiera de los gé
neros, frutos ó efectos expresados an
teriormente, deberán ser acompañadas 
de muestras de la mercancía y un es
tado de su precio y de las condiciones 
espaciales que considere conveniente 
consignar el vendedor.

Los interesados harán las ofertas por 
medio de los agentes desús respectivas 
localidades.

Establecido el acuerdo respecto al 
precio y condiciones especiales que 
pueda exigir el vendedor, la Compañía 
abonará el importe de la transacción en 
esta forma: 25 por 100 al embarcarse 
la mercancía; 25 por 100 al llegar al 
punto de su destino y ser comparada 

con la muestra, y el balance al verifi
carse la venta, cuyo acto nunca exce
derá de noventa dias, contados desde el 
de la recepción. La mercancía remitida 
garantiza hipotecariamente el pago de 
dicho balance.

La Compañía tendrá abiertas per
manentemente pólizas de seguro hasta 
la cantidad de doscientas mil libras es
terlinas para el servicio de sus comi
tentes. En su consecuencia, el seguro 
de las mercancías que se le remitan 
para su venta se verificará con el sim
ple aviso por telegrama del agente 
respectivo, expresando los nombres y 
nacionalidad del capitán ó buque, nú
mero de bultos, clase de mercancía y 
cantidad en que deba consistir el se
guro.

Los remitentes abonarán á la Com
pañía 2 y medio por 100 de comisión 
sobre el importe total de la remesa.

SECCION INDUSTRIAL.

Comprenderá esta sección la deman
da y la oferta de capitales para toda 
obra pública de Sociedad ó propiedad 
particular, con subvención del Estado 
ó sin ella, que tenga por objeto la cons
trucción de ferro-carriles, caminos ve
cinales, puertos, canales de aguas po
tables y para riegos, barrios, fábricas, 
desecamientos de lagunas, aprovecha
mientos de marismas, y la explotación 
de toda clase de fábricas, minas, can
teras, bosques maderables, etc.

Condiciones para la demanda.

Las demandas de capitales que se 
hagan á la Compañía para llevar á ca
bo cualesquiera de las obras ó explota
ciones comprendidas en el anterior 
párrafo se harán por conducto del agen
te de las respectivas residencias de los 
demandantes.

Á las demandas deberán acompa
ñarse el plano y la memoria facultati
va de la obra, presupuesto, documen
tos estadísticos librados por autoridad 
competente, que justifiquen las condi
ciones económicas de la obra, decreto 
de concesión y declaración de utilidad 
si la obra fuese de dominio público, y 
títulos de propiedad, con certificación 
del registro si fuese de dominio privado.

Estos documentos serán examinados 
por el personal facultativo de la sucur
sal de Madrid y del centro directivo de 
la Compañía en Londres; y hallándose 
en armonía los informes de los fun
cionarios de ambas dependencias con 
los antecedentes del negocio presen
tado, se comunicarán al interesado pa
ra su aprobación las bases del contra
to, que deberá establecerse para satis
facer su demanda.



Cuando los documentos presentados 
con la demanda careciesen de algún 
requisito legal insubsanable, ó las con-? 
diciones económicas del negocio ofre
cido no fuesen suficientes para garanti
zar el capital solicitado, se les devol
verán al demandante, sin exigirsele 
otros gastos que los de correspondencia.

Los demandantes abonarán á la Com
pañía un 3 por 100 de comisión sobre 
el importe que figure en los contratos 
de impréslito ó venta de derechos que 
se realicen.

<
Condiciones para la oferta.

Las ofertas de capitales que se ha
gan á la Compañía para interesarse en 
cualesquiera de las obras ó explotacio
nes que comprende esta sección de
berán expresar la cantidad de la ofer
ta y la clase de industria en que haya 
de colocarse.

Lleno este requisito, la Compañía 
someterá al estudio del capitalista los 
documentos legales, científicos y eco
nómicos que constituyan el proyecto, y 
los informes suscritos por los funciona
rios facultativos de la sucursal de Ma
drid y del centro directivo de la Com
pañía en Londres.

La Compañía garantizará y se hará 
responsable para con el capitalista 
en cuanto á la exactitud y legalidad de 
los documentos que constituyan el ne
gocio, pero su responsabilidad cesará 
en el acto de celebrarse el contrato en
tre el capitalista y el dueño del nego
cio ofrecido.

Los capitalistas abonarán á la Com
pañía un medio por 100 del capital que 
interesen, en concepto de remuneración 
por consultas.

SECCION DE BANCA.

Las operaciones de esta sección se
rán: la compra y venta de valores 
públicos—Anticipos sobre los mismos 
con garantía de depósito—Cobro de 
valores en Inglaterra, Francia, Espa
ña, y principales plazas mercantiles 
del resto de Europa—Carlas de crédi
to—Cuentas corrientes—Y empréstitos 
á corporaciones y particulares con ga
rantías de derechos, ó hipotecas de 
bienes raíces.

Comisiones.

Compra y venta de valores públicos, 
1/8 por 100.

Anticipos sobre los mismos con ga
rantía de depósito, I por 100.

Cobro de valores en Inglaterra, 
Francia, España, ect., 1/2 por 100.

Cartas de crédito, 1 por 100.
Empréstitos á corporaciones y par

ticulares con garantías de derechos ó 
hipotecas de bienes raíces, 3 por 100.

Las cuentas corrientes se abrirán 
con interés reciproco de 2 por 100 
irévia una primera imposición de qui
nientas pesetas, pudiendo los interesa
dos girar en todo tiempo á tres dias 
vista á cargo de la Compañía por el 
saldo que resulte á su favor.

Las demandas de empréstitos hipo
tecarios á corporaciones y particulares 
se harán por conducto del agente de 
la localidad del interesado, debiéndose 
acompañar á aquella el plano, titulos 
de propiedad y certificación del regis
tro que acredite la libertad por treinta 
años de la finca ó fincas que se ofrez
can en hipoteca. Las tasaciones de las 
fincas se verificarán por el agrimensor 
ó arquitecto que designe el agente á 
quien se presente la demanda, siendo 
los gastos de cargo del interesado.

Cuando los títulos de propiedad ca
reciesen de algún requisito legal insub
sanable ó el valor de las fincas ofreci
das en garantía no fuese bastante á cu
brir un 25 por 100 mas de la cantidad 
solicitada, se devolverán todos los do
cumentos al interesado, previo el pago 
de los gastos de correspondencia.

En todo empréstito con hipoteca de 
derechos ó concesiones adquiridas se 
seguirán los mismos trámites, acom
pañándose á las demandas los docu
mentos que justifiquen el derecho ó 
concesión que deba constituir la ga
rantía.

SECCION DE REPRESENTACIONES.

Comprenderá esta sección la repre
sentación activa é ilustrada de toda 
casa inglesa en Francia y en España y 
vice versa, que tenga por objeto la 
gestión de toda clase de negocios in
dustriales, comerciales y de publici
dad y la representación oficial ante el 
Gobierno, cuerpos colegisladores, cor
poraciones y tribunales en cuantos ne
gocios puedan ocurrírseles, ya para 
adquirir derechos ó concesiones de| 
Estado, ya para defender sus intereses 
en cuestiones de quiebras, liquidacio
nes, ó litigios de otra naturaleza.

Condiciones para la representación.

Las casas cuya representación se 
encargue á la Compañía, deberán ha
cerlo por medio de poderes especiales, 
expresando el objeto ú objetos que ha
ya de abrazar la representación.

A este poder acompañará una ins
trucción detallada de cada uno de los 
negocios que deban ser motivo de la 
representación, á fin de que la Com
pañía, con conocimiento exácto de los 
hechos pueda activar é ¡lustrar los ne
gocios en beneficio de sus represen
tados.

Por esta representación se pagará á 

la Compañía cien libras esterlinas 
anuales cuando los poderes sean per
manentes, y una cantidad convencio
nal cuando fuesen por período limitado.

SECCION DE PUBLICIDAD.

La Compañía publicará desde l.° de 
Enero de 1876 un ilustrado anuario 
del comercio y de la industria españo
la, que contendrá:

Todos los Bancos y Sociedades de 
crédito—Sociedades anónimas y co
manditarias—Agentes de Bolsa, de 
cambios y de negocios—Banqueros, 
fabricantes, industriales, cosecheros y 
comerciantes—Tribunales de primera 
instancia y de apelación—Personal de 
las Direcciones de agricultura, indus
tria y comercio y de caminos, canales 
y puertos—Representantes diplomáti
cos y Cónsules en el extranjero. Abo
gados, Notarios, Escribanos y Procura
dores. Casas de huéspedes, fondas, ca
fés y restaurants. Una sección extran
jera, en laque constarán los pricipales 
banqueros y fabricantes de Europa y 
Estados Unidos de América. Una rese
ña estadística con el plano parcial de 
cada una de las 49 provincias de Es
paña. Plano general, tarifa de lodos 
los ferro-carriles, y cuantas leyes y 
reglamentos puedan interesar á la in
dustria y al comercio.

La Compañía publicará además un 
periódico mensual en los idiomas inglés, 
francés y español, que contendrá: el 
catálogo de la exposición permanente 
en Londres fundada por la misma, los 
anuncios é inscripciones que se hayan 
hecho para el Anuario durante el mes, 
las transacciones verificadas por la 
Compañía dentro del mismo período, 
un boletín de los cambios y cotizaciones 
de valores de las principales bolsas y 
mercados de Europa, y cuantas noticias 
puedan interesar á la industria y al co
mercio.

Condiciones de la publicación.

El Anuario tendrá las dimensiones 
de 4.‘mayor, y estará de venta, á 25 
pesetas el volúmen, en la Dirección de 
la Compañía en Londres, en las sucur
sales de Paris y Madrid y en las prin
cipales librerías de Inglaterra, Francia 
y España.

El precio de inscripciones será el de 
50 céntimos de peseta por línea de en
cabezamiento y 30 por linea de centro.

El precio de anuncios en las hojas de 
portada y en las anteriores y posterio
res á los planos que ha de contener el 
volúmen será el de 500 pesetas la pla
na, 300 la media y 200 el cuarto de 
plana.

El precio de anuncios en las seccio
nes respectivas del libro será el de 100 

pesetas la plana, 60 la media y 40 el 
cuarto de plana.

El precio del periódico será el de 
una peseta y veinte y cinco céntimos el 
número, en atención á sus proporciones, 
y el de diez pesetas por suscricion 
anual.

A los expositores, capitalistas, fabri
cantes, comerciantes, industriales y co
secheros que honren á la Compañía 
con su confianza en las transacciones 
se les rebajará un 40 por 100 de los 
precios de anuncios y se les repartirá 
gratis el periódico oficial de la misma.

Londres 28 de Febrero de 1875. = 
El Sindicato, M. T. Ruiz, Van Dam, 
ect. Co.

Anuncios particulares.

Heredades en renta ó renta.
El que quiera tomar en renta 

ó en venta varias heredades, ra
dicantes en el pueblo de Villa- 
vieja, puede verse con su dueño 
en Burgos, calle de Santander, 
núm. 8, piso 2.° 2—5

COMERCIO DE LA VIUDA DE CECILIA, 
calle del Cid, núm. 6.

En este acreditado Comercio encon
trarán todos los artistas un completo 
surtido de herramientas para todos los 
oficios, de las mejores fábricas de In
glaterra; y como propios de la estación 
un buen surtido de dalles y piedras, 
tijeras para esquilar ovejas, cuchillería 
y navajas, puntas de París, batería de 
cocina, planchas económicas, palas de 
hierro, hebillas estañadas, crisoles do 
lápiz y otros varios efectos pertene
cientes al ramo de quincalla. 4—4

ESTACION METEOROLOGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 20 de Mayo 
de 1875.

D , , 49 “ m. A=689,7.Barómeho. h t A:=689)2
9 hm. ter. seco=15,2.

ter.hum.=12,0.
5 11 t. ter. seco=21,2.

ter. hum.=15,0.
Max. sol =40,1.

Temperatu-' sombra=21.6. 
ras.......... ¡Min. sombra=6.2.

refiect,or=5,4.
Dirección del 4 9 hm.=NE.
viento....... )3 ht.=NE.

Observaciones dei dia 21 de Mayo.

Barómetro.. j3 h( A _687 5
9hm. ter sec.=19,4 

ter hum =14.8.
3 b t ter sec- =22 0. 

ter hum =15,8.
Máx. sol=40,3 

Temperatu- t sombra-. 23,0. 
ras ........ jMín. sombra=1l,6

reflectnr=7,0.
Dirección del 4 9 ” m — S. 
viente . >3 h t =0

Psicrómetro

Psicrómetro

Imprenta de la Diputación provincial.


